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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q, D. G.) y su Augusto 
Esposo siguen sin novedad en su importante salud.

Según las noticias recibidas de Aran juez al ano
checer del dia de ayer, S. M. la Reina Madre conti
núa con mejoría conocida.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R A S  P U B L I C A S .

Instrucción pública. — Negociado 1.º — Circular.

Enterada la Reina (Q. D. G.) do una comunicación 
del Rector de la Universidad central,  en que con
sulta "acerca de las formalidades con que debe pro- 
cederse á la incorporación de grados académicos re
cibidos en el extrangero, preguntando ademas si se 
podrá permitir á los aspirantes producirse en lalin ó 
en francés en los actos que se celebren para la ob
tención de los referidos g rados, S. M ., oido e! Real 
Consejo de Instrucción publica, y de conformidad con 
su d ic tám en , se ha servido disponer que se observe 
lo establecido en el art. 54 del plan de estudios vi
gente, debiéndose remitir á la Dirección general de 
Instrucción pública las instancias de los que deseen 
incorporar los títulos recibidos en pais extrangero por 
conducto de los Rectores de las Universidades del 
re ino, y sujetándose los recurrentes á los exámenes 
de las materias que tengan que e s tud ia ren  España, 
y en todos los casos á los ejercicios que constituyen 
los diferentes grados académicos cuya incorporación 
se pida. Es asimismo la voluntad do S. M. que en 
estos exámenes y ejercicios se produzcan siempre los 
aspirantes en el idioma español.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 9 de Mayo de '1851. =  Arteta. =  
Sr. Rector de la Universidad de....

A gricultura .

Visto el expediente promovido por D. Manuel 
Arévalo, vecino de Baeza, con el objeto de estable
cer al sitio de la herradura , término de Ubeda, un 
molino harinero con ocho piedras y un batan, todo 
bajo un mismo edificio, en-.terreno .de.su .propiedad, 
y aprovechando para ello las aguas del rio Guadal
quivir, S. M. la Reina (Q. D. G.), conformándose con 
lo propuesto por Y. S., de acuerdo con el Ingeniero y 
el Consejo de provincia, se ha dignado concederá  
Arévalo la Real autorización que solicita, pero con la 
condición de que ha de asegurar la margen izquierda 
del rio con una fuerte escollera en los términos que 
propone el Ingeniero, á cuyo efecto, y á fin de que 
la obra se lleve á cabo con arreglo al plano aprobado, 
le devuelvo á V. S. rubricado por la Dirección gene
ral de Agricultura. Finalmente, es la voluntad de 
S. M. que esta concesión sea y se entienda sin per
juicio de los derechos anteriores de propiedad, si 
los hubiere,,y  salvo lo que en lo sucesivo resolviere 
la Administración si necesitare aquellas aguas para 
hacer navegable ó flotable en todo ó en parte el di
cho rio Guadalquivir.

De Real órden lo digo á V. S. para su cumpli
miento, publicación en el Boletín oficial de esa pro
vincia y demas efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 13 de Mayo de 1851.== 
A rte ta .=Sr, Gobernador de la provincia de Jaén.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 

Dirección de Administración.— Quintas.— Real orden.

Las secciones de Guerra y Gobernación del Con
sejo Real han expuesto á este Ministerio en 26 de 
Abril último lo que sigue:

«Examinado por estas secciones el expediente y 
consulta que por Real órden de 24 de Marzo último 
se sirve V. E. pasar á su informe, instruido aquel y 
relativa esta sobre si los Consejos provinciales están 
autorizados para proceder gubernativamente por via 
de apremio y venta de fincas hipotecadas por escritu
ra de fianza en garantía de depósitos de sustitutos en 
conformidad á lo prevenido en la Real órden de 11 
de Octubre de 1846:

Visto el caso que produce esta consulta, en el 
cual el Consejo provincial de Granada llegó en sus 
actuaciones hasta el punto en que debiera, sin ex tra- 
limitar sus atribuciones:

Considerando que la ley de 2 de Abril de 1845 
en el art. 1*7 del tít. 4.°, previene que cuando hubiere 
remate ó venta de bienes, los Consejos provinciales 
remitan la ejecución y lo demas de las cuestiones que 
sobrevengan á los Tribunales ordinarios;

Son cíe opinión que el Consejo provincial de Gra
nada debe pasar al juzgado de primera instancia á 
que corresponda el expediente instruido para hacer 
efectivo el depósito que afianzó el quinto sustituido 
Juan García Pozo, en beneficio de la heredera del 
sustituto; observándose asi lo prevenido en la ley en 
este y los demas casos que pudieran presentarse.»

* Y conforme S. M. con el preinserto d ic tám en , ha 
tenido á bien mandar que en todos los casos de esta 
naturalezá que se presenten en lo sucesivo se proce
da del modo que proponen las secciones mencionadas.

Madrid 10 de Mayo de 1851 .«B ertrán  de Lis.

R E A L E S  D E C R E T O S .

E n el expediente y autos de competencia suscitada entre  
el Gobernador de la provincia de Palencia y el Juez de p r i 
mera instancia de la capita l,  de los cuales resu lta  que Don 
Justo de la Galle, como represen tan te  de la cofradía hospita
laria doméstica de nues t ra  Señora de la Caridad de dicha 
ciudad , citó á ju icio de conciliación en la villa de Baños de 
Pisuerga á D. Mauricio Niño, para  que como Alcalde que 
habia sido de la misma en mil ochocientos cuaren ta  y ocho y 
recaudador de sus fondos m unicipales ,  lo abonase 508 rea
les y 25 mrs. que se le debían a dicha cofradía por las p en 
siones vencidas en el referido año de mil ochocientos cua
renta y ocho de un censo que le pertenece contra el concejo 
y común de vecinos de la expresada villa; y habiendo m a 
nifestado el reconvenido (pee la deuda era c ier ta ,  v se halla
ba dispuesto á satisfacerla siempre que se le tomasen en 
cuenta las sum as que habia abonado*por varios impuestos, 
recayó fallo favorable al dem andan te ,  con el cual sin em 
bargo no so conformó este: que algunos meses después Don 
Severo Alonso, en representación de la misma cofradía, acu
dió al referido Juez de pr im era  instancia exponiendo lo 
acaecido en aquel ju icio , y manifestando que no habiendo 
comparecido Niño á pagar d u ra n te  el tiempo trascu rr ido ,  y 
haciéndose preciso recu r r ir  á la via jud ic ia l ,  se luciese com
parecer al mismo á ratificarse en el reconocimiento de la 
deuda; y verificado esto, se le en tregasen  las diligencias 
para pedir  lo que procediese en justicia ; y proveído de con
formidad, el requerido D. Mauricio Niño acudió al Consejo 
provincial (de quien habia pendien te  una reclamación del 
documento justificativo de la data del pago de esc censo 
precisam ente  que se daba como satisfecho en las cuentas de 
mil ochocientos cuaren ta  y ocho); y después de m anifestar 
que  la causa de no haberse obtenido el recibo era el negarse 
la cofradía á tomar en cuenta  lo satisfecho por contribucio
nes,  pidió que se reclamara el conocimiento del asunto: 
que asi se verificó por el Gobernador mencionado, d ir ig ien
do al Juez la inhibición oportuna: y comunicadas por este 
las diligencias á los partos,  se recogieron del poder de la 
p arte  dem an da n te  por no haber evacuado en tiempo el t r a s 
lado; y cuando debia verificarlo la dem andada, comparecie
ron am bas en un  escrito exponiendo que habían arreglado 
el negocio entre  sí, abonando Niño la deuda ped ida , y las 
costas por m itad ,  por cuya razón se desistían y apar tabar  
del expedien te ,  renunciando  á ser oídas sobre el p un to  de

la competencia, cuya novedad puso el Juez en conocimimto 
del G obernador que lo tenia de ella por haberse dir igido 
Niño al mismo en igual sentido; y con lo que dicho Gober
nador manifestó al Juez acerca del par t icu lar ,  se declaró este 
competente ,  y resultó el presente  conflicto:

Visto el Real decreto de doce de Marzo de mil ochocien
tos cuaren ta  y siete, que determ ina  las formalidades que  
deben guardarse  para  hacer efectivas las deudas contra los 
A yuntam ientos ,  reservando solo á la A utoridad judicial lo 
relativo á la legitimidad de las mismas cuando se niegan, 
y á la prefación de los créditos en los arreglos que se veri
fiquen con los acreedores por no poder satisfacerles por entero: 

Considerando, 1.° Que la deuda de que se tra ta  es del 
A yuntam ien to  de Baños de Pisuerga, y como rep resen tan te  
de él (au nq ue  con e rro r  manifiesto), se reclama de Don 
Mariano Niño:

2.° Que en esta reclamación no ha llegado n inguno  de 
los casos en que el Real decreto citado reserva á la Auto
ridad judicial el conocimiento d é l a  m ism a;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á tre in ta  de Abril de mil ochocientos 
cincuenta  y uno. =  Está rubricado de la Real m a n o .= * E l  
Ministro de la Gobernación del Reino-Manuel B ertrán  de 
Lis.

En el expediente  y autos de competencia suscitada en
tre  el Gobernador de la provincia  de San tan der  y el Juez 
de pr im era  instancia de L a red o , de los cuales resulta  que  el 
A yuntam ien to  de Colindres acordó en tres de Setiembre de 
mil ochocientos c incu en ta ,  á p ropuesta  de su Alcalde y por 
todos los votos menos u no ,  que  so cerrasen las se rv id u m 
bres peoniles de la mies á fin de ev ita r  que por ellas se e x 
trajesen los frutos pendien tes ,  como se fcabia verificado en  
otras ocasiones, bastando en el en tre tan to  para  los usos de 
los vecinos las ca r re te ra s ,  en las que  podía ejercerse la de
bida vigilancia , cuya medida cesaría en el momento que  se 
dispusiese la recolección de frutos: que  llevado á efecto este 
acuerdo D. Manuel Sáinz Calzada y D. Ramón Inastrillas, 
vecinos do dicho pueblo y dueños de varios terrenos de viña 
en el sitio del término llamado de Nadal,  pidieron testimo
nio de lo pert inen te  de ciertas diligencias in s tru idas  á ex
citación de Inastrillas en mil ochocientos veinte y siete, en 
las que producida la queja de haber sido cerrada  la senda 
llamada de Nadal por varios convecinos, y no habiendo 
bastado la autorización verbal con que una y otra vez ha
bia sido ab ie r ta ,  proveyó el Alcalde de dicho pueblo que  
constando ser la senda en d isputa  de servicio del común 
no se cerrase ni impidiese el tránsito  al re cu r ren te ;  y con 
este testimonio y  la información del cerramiento  de la mis
ma senda, ahora verificado en cumplimiento de la medida 
adoptada por el A yuntam ien to ,  pidieron dichos interesados 
que  se les a m parase ,  y en caso necesario se les restituyese 
en la posesión de la indicada se rv idu m bre :  que habiendo 
accedido á ello el Juez de p rim era  instancia referido, el A l
calde de Colindres practicó ciertas gestiones, que el Gober
nador de la provincia  mencionada declaró luego improce
dentes ;  pero reconociendo esta A utoridad  al mismo tiempo 
que era fundada la p re tensión del expresado Alcalde de 
que  los interesados no podían deducir  su queja sino an te  la 
A dministrac ión , reclamó el conocimiento uel asunto  y re
sultó la presente  com petenc ia :

Visto el a r t .  81 , párrafo  primero de  la ley de ocho de 
Enero de mil ochocientos cuaren ta  y cinco, según el cua l  
los A yuntam ientos de l ib e ran ,  conformándose á las leyes y 
reg lam en tos , sobre la formación de las o rdenanzas munici
pales y reglamentos de policía u rbana  y ru r a l ;  pero sus 
acuerdos en esta materia no pueden llevarse á efecto sin la 
aprobación del Gobierno ó del Gefe político, según los casos: 

Visto el art. 74 d é la  misma ley , en cuyo párrafo  pr im ero  
se declara atr ibución del Alcalde, como ad m in is trado r  del 
pueblo, bajo la vigilancia de la Administración superior,  eje
cu ta r  y hacer e jecutar los acuerdos y deliberaciones del 
A yuntam ien to  cuando tengan legalmente el carácter  de eje
cutorios ; y por el párrafo  quinto  se le encarga  el cuidado 
de todo lo relativo á policía u rb an a  y ru r a l ,  conforme á las 
leyes, reglamentos y disposiciones de la A utoridad  superior 
y ordenanzas municipales:

Vista la Real órden de ocho de Mayo de mil ochocientos 
tre in ta  y nu eve ,  que  prohíbe d e ja r  sin efecto por medio de 
interdictos posesorios las providencias que  dicten los A yun
tamientos en los negocios que  pertenecen á sus atr ibuciones 

¡ según las leyes:
: Considerando que es notoriamente negocio peculiar de los
• A yuntam ien tos y sus Alcaldes todo lo relativo á la policía 
■ ru r a l ,  según  lo dispuesto por la ley citada en los artículos
> y párrafos que  se ex p re s a n ,  y siendo concerniente á dicha
> policía la providencia  acordada por el A yuntam iento  de Go- 
i l ind res ,  y llevada á efecto por su Alcalde, no bastaba la 
í c ircun s tanc ia  de que  careciese de la aprobación superior



que requiere el art. 81 de la ley referida, para que pudiese 
ser impugnada ante el Juez por medio de un interdicto con
tra la prohibición terminante de la Real orden también ci
tada. sino ([lie debieron acudir los agraviados ai superior 
gerárquico en la misma línea administrativa para que re
primiese esta trasgresion y reparase las demas injusticias 
que en su fondo pudiese tener la medida;

Oido el Consejo Real vengo en decidir esla competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
cincuenta y uno.=E slá  rubricado déla Real mano.-—Di Mi
nistro de la Gobernación del Reino-M anuel Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Vicecónsul do España en Santa Helena remite el si
guiente bando que lia publicado el Gobernador de aquella 
isla el 15 de Febrero último:

ccEn atención «ó que por una orden de S. M ., expedida en 
Consejo, focha 8 de Enero de 1850, se dispuso que se exi
giese en adelante el derecho de un penique por tonelada á 
todo buque mercante que entrase en el puerto de James 
Tow n para fos fines que se expresaban á continuación, y 
que todas las sumas que se reuniesen bajo este concepto se

aplicasen únicamente al aumento de los fondos necesarios
para concluir el hospital civil y edificar una nueva cárcel 
asi como para sufragar los gastos de conservación de los dos 
establecimientos mencionados; y en atención á que el Go
bierno de S. M. se ha servido sancionar la admisión de ma
rineros en el hospital civil libre de gastos: Hago saber que 
desde esta fecha en adelante todo marinero de buque mer
cante, tanto inglés como extrangero, que necesite y pida ser 
asistido en el hospital, participará de Jos beneficios de este 
establecimiento, libre de todo gasto.»

Lo que se pone en conocimiento del público para su in
teligencia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

C o n c l u y e  l a  i n s e r c i ó n  d e  l o s  e s t a d o s  r e f e r e n t e s  a l  P r e s u p u e s t e  

d e l  a ñ o  a c t u a l .
ESTADO LETRA B.

P R E S U P U E S T O  G E N E R A L D E  I N G R E S O S  D E L  E S T A D O

PARA El. AÑO DE 1851,

va {acicalo con arreglo ú lo dispuesto en: el art. 8í del Real decreto de esta fecha.

Valores íntegros.
Bajas 

por gastos repro
ductivos.

Líquido.

Dirección general de contribuciones directas.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 
Idem del subsidio industrial y de comercio. . . . 
Derecho de hipotecas................................................

Dirección general de contribuciones indirectas.

Contribución de consumos y derechos de puertas. 
Impuestos sobre grandezas y títulos. . . . . . . . . .
Diez por ciento de administración de partícipes.
Arbitrios de Amortización................................ .. ..
Varios conceptos eventuales....................................
Expedición v toma de razón de Títulos.............

Dirección general de Aduanas y Aranceles.

Derechos del Arancel. ...........................................
Seis por ciento de arbitrios y partícipes anti

guos aun vigentes................................... .............
Derechos de navegación, puertos y faros sobre

las naves...................... ..........................................
Guias, pases, registros, tránsitos, abandonos, re

cargos ó multas, precintos y «demas derechos
menores............................................. , .............

Cuarta parte de comisos..............................

Dirección general de Rentas Estancadas.

Renta de Tabacos......................................... ..
Idem de Sal.............^ ..................... ........................
Idem de Papel sellado y  documentos de g iro .. .
Idem de Pólvora........................................... . . . , .
Multas, con inclusión de penas de Cámara.........
Impuestos de 5 por 100 de minas y derechos

de pertenencia de las mismas. . . .  ..................
Alcances de empleados.............................................

Dirección general de fincas del Estado.

Producto de diferentes bienes................................
Idem de Religiosas.................................................. .
Idem de los no devueltos al Clero secular.........
Idem de Hermandades y Cofradías......................
Obligaciones de compradores de bienes del Clero 

secular.....................................................................

Regalía de Aposento................................................
Casas de moneda.......................................................
Minas de Almadén.............. ....................................
Idem de Riotinto.................................................
Idem de Linares,.....................................
ídem de Falsel...........................
Idem de Alcnráz............................

Dirección general de Loterías.

Loterías.......................................................................

Oficinas yen-erales dd Ministerio de Hacienda,
que tienen centros especiales.

Cruzada............ ...........

Tesoro.

Obligaciones de la Península que están consig
nadas en las cajas de Ultramar.......................

Giros á cargo de las de Puerto R ico..................
Boletín oficial del Ministerio..................................

Ministerio de Estado.

Tres por ciento sobre ei fondo de preces í¡ ,
Roma......................................... ............................. r

Interpretación de lenguas...................................  j

Ministerio de la Gobernación del Reino.

Contingente de pósitos.................. ...........
Correos, inclusos los marítimos............................
Imprenta Nacional. ......................
Presidios...................................
Protección y Seguridad pública...................
Policía sanitaria. . . .................
Veinte por ciento de propios.....................

300.000.000
40.000.000
17.000.000

155.000.000
650.000

4.000.000
6.000.000

550.000
300.000

171.509,760

10.290,240

2.600,000

1.000,000
2.000,000

180.000.000
96.000.000
20.000.000 

6.000,000
4.000.000

4.000.000
600.000

13.700,229 ] 
5.362,327 

764,574 ( 
1.981,464)

14.026,768
215,000

79.000 
4.405,079

16.900,000
5.043.000 
2.361,500

25,920
6.000 

52,000

82.000,000

13.000.000

5.753.000
4.500.000 

297,004

670.000

220.000 
24.820,000

1.402.000
1.000.000
5.500.000
1.200.000
6.000.000

K

700.000 

3.785,390
n

i»

»

r>

340.000 
•

47.106,382
16.645,450

1.519,525
3.711,000

224,500

4.347,923

D

l>
7,657

2.649,785
3.350,111
3.438,890
1.347,925

n
17.000

58.576.000

418.000

290,080

72,200

»

14.700.000 
1.016,000

797,550
750.000 
711,290 
»

300.000,000
39.300.000 
17.000,000

151.214,610
650.000

4.000.000
6.000.000

550.000
300.000

171.509,760

10.290,240

2.600.000

. 660,000 
2.000,000

132.893,618
79.354,550
18.480,475
2.289.000 
3,775,500

4.000.000
600.000

17.460,671

14.026,768
215.000 

71,343
1.755,294

13.549,889
1.604,110
1.013,575

25,920
6,000

35,000

23.424.000

12.582.000

5.753.000
4.500.000 

6,924

597,800

220.000
10.120.000 

386,000 
202,450

4.750.000 
488.710

6.000.000

1,232.784,865 166.522,658 1,066.262,207

Bajas
Valores íntegros, por gastos repro

ductivos. Líquido.

Sumas anteriores............................ i ,232.784,865 466.522,658 l,066.262$07

Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas.

Montes y plantíos.............................................  240,000 4,200
Fincas y rentas del ramo de Comercio........ 21,800 1,130
Instrucción pública........................................... 9.860,000 360,000
Obras públicas............•**/••; ...................... 45.000,000 1.600,000
Boletín oficial y otras publicaciones del Mi

nisterio...........................................................  260,000 120,000

238,800
20,670

9.500,000
13.400,000

140,000
Ministerio de la Guerra.

Pases de Gibraltar............................................ 159,600 »
Productos de fieles de buques en Ceuta... 2,800 »

159,600
2,800

Ministerio de Marina.

Depósito hidrográfico....................................... 130,000 130,000
Observatorio astronómico................... ............. 274,000 60 000
Ventas y auxilios............................................  112,300 »
Patentes de navegación y contraseñas...........  11,200 6 000

Rentas de edificios v terrenos....................... 31,600 »

•
214,000
112,300

5,200
108,700
31,600

1,258.996,865 168.800,988 1,090.195,877
Ingresos extraordinarios.

Importe de la negociación de las obligacio
nes á metálico otorgadas y que se otor
guen por venta de bienes y redención de
censos de la Orden de San Juan.............. » „ 30.000,000

Importe total............ 1,120.195,877

Madrid 4 de Mayo de 1851,«=^Bravo Murillo.

ESTADO LETRA C.

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D I N A R I O  D E  G A S T O S
P ARA EL AÑO DE 1851,

redactado con arreglo a lo dispuesto en el art. 8? del Real decreto de esta fecha.

Cuerpos colegisladores.

Para adorno y mueblaje del Congreso...............................  2 221 207 2.221,267
Ministerio de Marina.

Para su crédito con destino a la construcción de bu-

Para la adquisición de un gran anteojo. . ................... 7QQ 000

Ministerio de la Gobernación del Reino.
51.280,000

Para su crédito con destino á la compra de vapores-
_  corFeos............ :••• ...........••• •,................................. 7.300,000
rara la construcción ue lineas telegráficas, mejora de

cárceles y otras obras.................................... . ...............  4.000 000
Para las obras del Teatro Real............................................  4.500*000

Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas.
15.800,000

Para las obras del Congreso de los Diputados..............  3 076 106
Para la adquisición de la casa de la Sonora, en M a- *

Ministerio de Hacienda.
4.304,106

Para atrasos de S. M. el l le y ..............................................  2.940,000
rara billetes del anticipo.....................................................  33 215 237
Para refundición de moneda columnaria.................  * 1 008*668
Para el crédito del Banco de San Fernando............ Al AQl'íii’Z
Para id. del de Fomento. . . . '............................................  ¿942 ,8 U
rara suscnciones por cuenta de atrasos al Atlas geo^

gráfico.. . .  . ...........................................................  600,000
Para id. id. a los Cod.gos...................................................... 600}0()0
rara id. id. del Clero secular a la Biografía ecle-

F „ r 3  « ¿ i  - i m . : : : : : : : : : : ................
.................................................... í s ó S í í J

t , , . , . 126.859,509 i
Idem por el ultimo semestre de intereses de la deuda ( 

del 3 por 100 respectivo al año de J 8 4 9 . . , ............  44 054 283 i 170.913,792

Importa el presupuesto extraordinario..............
Idem el sobrante entre los ingresos y gastos ordinarios. 19.618,586 ) 
Idem los ingresos extraordinarios.............................  30 000 000 1

244.519^165
49.618,586

Déficit que resulta..................

o r d i i S  r  de l0S 4Í 000>000 de ,reales T e Se «"«prenden en el presupuest
públ cá V atrasada t  ”  7 amorü?acl° "  en el seSun(1°  “ tre de este ano de las ¿ende publica y atrasada del Tesoro, porque asi se disponga en las leyes cuyos provectos Dara su ar

°ivf i * , ?  pendientes ,  el de’ficit anterior solo consiste en 153.900,579 rs
Madrid 4 de Mayo de 1851. = B ra v o  Murillo.



ANUNCIOS OFICÍALES..

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 7 de Juni 
próximo á las doce de su  mañana en el local que ocupa e 
Ministerio de Comercio. Instrucción y Obras públicas en es
ta corte, y en la ciudad de Zamora ante el Sr. Gobernado! 
de la provincia, para el primer remate del arriendo de 
portazgo de Castro Gonzalo con la barca de Azuaque, sitúa 
do en la carretera de Madrid á la Cor uña , por tiempo d( 
dos anos y cantidad menor admisible de noventa v nueva 
mil seiscientos setenta y nueve reales vellón en cada uno 
cuyo tipo, que es el del actual arriendo con el aumento d< 
40 por 100, ha sido fijado por Real orden de 12 del cor
riente.

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m anifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría de 
expresado Gobierno.

Madrid 13 de Mayo de 1 8 5 1 .= Juan Subercase.

Esta Dirección general ha señalado el dia 7 de Junic 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa e 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en este 
corte, y en la ciudad de Toledo ante el Sr. Gobernador de 
la provincia, para el segundo remate del arriendo del por
tazgo del Corral do. Almaguer con su intervención de Villa- 
tobas , situado cu la carretera !de Madrid ó Valencia, poi 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de nóvente 
y seis mil doscientos sesenta y un reales vellón en cado uno 
cuyo tipo, que es el del actual arriendo con el aumento de 
10 por 100, lia sido fijado por Real orden de 17 de Marzc 
último.

Las condiciones, aranceles y demos estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría de 
expresado Gobierno.

Madrid 13 de Mayo de í8 5 l .= J u a n  Subercase.

TRIBUNAL MAYOR DE CUENTAS.

En virtud de providencia de los señores de la Sala pri
mera de justicia del mismo se cita y emplaza ó D. Juan Ma
ría Castañon, Subdelegado que fue de Rentas en el partid» 
del Ferrol, para que en el término de 15 dias, contado: 
desde la publicación de este anuncio, comparezca en dich< 
Tribunal por medio de procurador con poder bastante á eva
cuar el traslado que' se le ha conferido en los autos sobn  
pago de 50 ducados de multa que le fueron impuestos poi 
el Tribunal Supremo de Justicia en expediente de alcanc» 
de D. Gervasio Abelleira, interventor que fue de Rentas er 
la villa de Cedeira; bajo apercibimiento q u ed e  no verifi
carlo dentro de dicho término se dará á los autos el cursi 
que corresponda, parándole el perjuicio que haya lugar.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Por acuerdo del Excmo. A yuntam iento, aprobado por la 
superioridad, se saca á pública subasta por tiempo de un 
año el sum inistro de los tubos de plomo que sean necesa
rios para las cañerías de las fuentes públicas y vecinales, 
con sujeción al pliego de condiciones que estará de m ani
fiesto en; la Secretaría de S. E . , habiéndose señalado por el 
Sr. Alcalde Corregidor, para la celebración del rem ate, el 
miércoles 28 del corriente á la una de la tarde en las Casas 
Consistoriales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Ma
drid 14 de Mayo de 1851 .= C ip r ia n o  María Clem encin, Se
cretario.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

D. José María de M ontalvo, Secretario de S. M. con ejer
cicio de decretos, condecorado con la cruz de la Real y mi
litar orden de San Fernando y otras varias, y Gobernador 
de esta provincia.

Hago saber, que habiendo acordado con el Sr. Inspector 
de minas del distrito que al practicar este la visita á los 
establecim ientos mineros de la provincia , ha de ocuparse 
también con los ingenieros que le acompañan de ejecutar los 
reconocimientos, demarcaciones y demas actos periciales en 
los registros y demas concesiones pendientes de las minas 
situadas en toda la comarca minera , los interesados deberán 
presentarse con los documentos de resguardo, ó sus encar
gados, con la autorización correspondiente, al referido señor 
Inspector en los dias que este designe, por medio de la opor
tuna citación desde el en que llegue ó lliendelaencina, don
de ha de empezar sus trabajos dicha com isión, para cuyo 
punto saldrá en el dia de mañana; advertidos los que no se 
presentaren que les parará el perjuicio que haya lugar.

Guadalajara 13 de Mayo de 1 8 5 l.= J o s é  María de Mon
talvo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Siendo llegada la época de proceder á la subasta y remate 
en el mejor postor del privilegio exclusivo de im primir y ex
pender el Alm anaque civil que ha de regir en esta provincia 
durante el año próximo de 1852, las personas que deseen 
interesarse en esta licitación podrán dirigir sus solicitudes 
á mi Autoridad desde la publicación de este anuncio, ad
virtiendo que el remate tendrá lugar el dia 6 de Junio in
mediato á las doce del dia en este Gobierno c iv i l, y que los 
tipos fijados para las propuestas adm isibles lo son: el de 
tres mil reales cuando solo se desee adquirir este privilegio 
por solo un año, y el de cuatro mil quinientos reales cuan
do se apetezca por cuatro.

Las obligaciones y derechos, bajo los cuales ha de estri
bar la subasta, estarán de manifiesto en la secretaría de 
este Gobierno.

Lo que lie dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para conocimiento de todos.

Jaén 8 de Mayo de 1 8 51 .= E steb an  León y Medina.

GOBIERNO I)E LA PROVINCIA DE TOLEDO.

El Ayuntam iento constitucional de Bel vis de la Jara, auto
rizado por Real orden de 1.° de ios corrientes para Iaenage-

I nación en venta real de la dehesilla nueva de estos propios, 
j consistente en noventa á cien fanegas de marco, casi todas 

pobladas de monte de encina, grandes, medianas y peque
ñas, para con su producto construir una fuente pública, ha 
señalado para su remate en subasta el dia 1.° de Junio pró
xim o, de diez á doce de su mañana, la cual, segundo e x 
preso en el artículo 7? del Real decreto de 28 de Setiembre 
de 1819, será simultánea ante el Sr. Gobernador en la ca 
pital, y en este pueblo ante la corporación m unicipal, bajo 
el tipo de veinte y un mil ciento veinte y cinco reales en 
que ha sido tasada, y el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la secretaría de la misma corporación.

Hasta los 90 dias siguientes á lá subasta se admitirá la 
mejora de cuarta p a rte , y en el caso de haberla se hará se
gundo remate al noveno dia sucesivo en los mismos sitios 
v horas.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 22 prem ios mayores de los 1000 que comprende el sorteo 
de anteayer.

N úm eros. Prem ios. A dm inistraciones.

2 9 6 1 1 . . .  30000 ps. fs. Puenteareas.
4 8 6 2 . . .  1 6 0 0 0 . . . ; . .  Valladolid.

5 9 7 . . .  4000   Castellón de la Plana.
2 4 4 2 7 . . .  2 0 0 0 . . . . . .  Chiva.

3 2 3 9 . . .  1000 ............. Madrid.
1 0 7 0 3 . . .  1000 ............. Idem.
2 6 6 0 8 . . .  1000 ............. Cieza.
1 4 4 6 9 . . .  1000 ............. Badajoz.

7 3 . . .  5 0 0 .............. Madrid.
5 5 9 5 . . .  5 0 0 .............. Badajoz.

2 2 6 2 4 . . .  5 0 0 . . . . . .  Palencia. *
1 2 4 0 6 . . .  5 0 0 . . . . . .  Barcelona.

2 8 9 4 . . .  5 0 0 . . . . . .  Madrid.
2 5 1 9 5 . . .  5 0 0 . . . . . .  Idem.
1 9 0 2 9 . . .  4 0 0 .............  Barcelona.
2 3 8 9 7 . . .  4 0 0 . . . . . .  Idem.
2 5 9 7 1 . . .  4 0 0 .............. Idem.

5 0 4 8 . . .  4 0 0 .............. Cádiz.
2 8 6 0 2 . . .  400 .............. Moron.
2 3 3 7 5 . . .  400 .............. Cádiz.
12 860 . . .  4 0 0 . . . . . . .  Teruel.
8 3 6 3 . . .  • 4 0 0 . . . . . .  Madrid.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 31 del presente mes sea bajo el fondo 
de 150,000 pesos fuertes, valor de 30,000 billetes á cinco 
duros cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 1000 
premios y  8 aproxim aciones 112,500 pesos fuertes, en la 
forma s ig u ien te :

P í emios. Pesos fuertes.

1 . . .  d e ........................   30000
1 . . .  d e ....................................     16000
1 . . .  d e . ............................     4000
1 . . .  d e ...........................................   2000
4 . . .  d e    4000 .......................  4000
6 . . .  d e ................. 5 0 0 . . . ............... 3000
8 . . .  d e ................. 4 0 0 . . .................  3200

9 7 8 . . .  d e . .   5 0 . . . . . . ___  48900

1 0 0 0 . . .
2 Aproximaciones de 350 ps. ca

da una para el número ante
rior y posterior al premio de
3 0 0 0 0 ..  ................   700

2 Idem de 170 para idem al
de 16000..........................   340

2 Idem de 100 para idem al
de 4000 ...............   200

2 Idem de 80 para idem al
de 2000 ...........................................  160

112500

Si el número 1 obtuviese alguno de los cuatro premios 
mayores, la aproxim ación anterior que corresponda á dichc 
premio será para el 30000; y  si fuere este el agraciado, la 
posterior será para aquel.

Los 30000 billetes estarán subdivididos en décimos á 
diez reales cada uno, y  se despacharán en las A dm inistra
ciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio ó aproximación; y por e lla s , y por los mismos 
billetes originales, pero no por n ingún otro docum ento, se 
satisfarán las ganancias en las mismas A dm inistraciones 
donde se hayan expendido, con la puntualidad que tiene 
acreditada la Dirección.

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.

Lic. D. Antonio A rteaga, abogado de los Tribunales na
cionales, Juez de primera instancia de esta villa y  partido 
le Madridejos con la consideración de térm ino, que de ser 
isi el infrascrito escribano da fe.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capella
da fundada en esta villa por Gómez Galan el Viejo y Fran
cisca Alvarez, su m uger, vacante por defunción de D. Pedro 
lodriguez de Ambrosio, su último poseedor, para que den- 
,ro de 30 dias comparezcan á deducirle en este juzgado por 
>í ó por persona legalmente autorizada; apercibidos que de 
10 hacerlo en dicho término les parará el perjuicio que ha- 
fa lu gar, pues asi lo he mandado en providencia de este 
lia.

Dado en esta villa de Madridejos á 23 de Abril de 1851 . =  
\n ton io  A rteaga .=P or mandado de S. S . , Antolin Perez 
Vio reno.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito judicial de Santa Cruz, de esta plaza, se 
fita á los herederos ó personas que por cualquier justo tí

tulo tengan derecho á los valores pertenecientes á D. Simort 
y D. A gustín de Madariaga, hermanos, naturales de la v i
lla de Vergara, en Guipúzcoa, y vecinos que fueron y co
merciantes de la ciudad de Caracas, capital de la R epúbli
ca de Venezuela, que en varias especies se conservan en  
poder de D. Antonio de Zulueta, de este comercio , á cuya  
instancia se procede como apoderado de su padre D. Pedro 
Juan de Zulueta, socio superviviente de la antigua casa de 
negocios establecida en Cádiz con el nombre de Pedro de 
Zulueta, padre é hijo, para que en el término de nueve m e
ses, contados desde la publicación de este anuncio en la Ga- 
ceta  de Madrid, se presenten por sí ó representados legal
mente á acreditar su personalidad y percibir estos valores; 
apercibidos que de no hacerlo dentro de aquel término se 
declarará decaído su derecho, y no habrá lugar á ulterio- 
res reclamaciones por su parte en razón de dicho cobro.

Cádiz 26 de Abril de 1 8 5 |.= J o a q u in  Rubio.

Por el presente tercero y último edicto y pregón, y en 
virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de pri
mera instancia del distrito de Lavapies de esta capital, re
frendada del escribano del número D. Felipe José de Ibabe, 
se ci ta,  llama y emplaza á Lucía Izquierdo Brezas, natural 
de V illam ediana, provincia de Logroño, hija de Silverio y  
de Manuela Brezas, casada con Celestino Izquierdo, de 23 
años de ed a d , cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en el juzgado, piso bajo de 
la territorial, á fin de hacerla saber una providencia dic
tada en causa que contra la misma se instruye por sospe
chas de soborno al celador del barrio del Progreso; pues de 
no hacerlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebel
d ía , parándola él perjuicio que haya lugar.

D. León Cenarro, Juez de primera instancia de Getafe y  
su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
todos los que se crean con derecho á la adjudicación de los 
bienes de la capellanía colativa fundada en la villa de Lega- 
nés por Gracia Ugarte, viuda de Pedro Montero, por su  
testamento otorgado en 28 de Diciembre de 1626 ante el es
cribano del número de dicha villa D. Sebastian Moreno, 
vacante desde 8 de Noviembre de 1792, para que dentro 
del preciso término de 20 d ias, contados desde el de la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de M adrid, se presen
ten en este mi juzgado por medio de procurador con poder 
bastante, pues pasado dicho término y no lo haciendo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 7 de Mayo "de 1 8 5 1 .=  León Cenarro.=* 
Por sil mandado, Julián Añover Salgado.

Tribunal de Comercio. En virtud de providencia d ic
tada por el Sr. Juez comisario de la quiebra de la sociedad 
Espariz y compañía, fecha 8 del corriente, se ha señalado 
para que tenga efecto la junta extraordinaria de acreedores 
de dicha quiebra solicitada por los síndicos el dia 26 del 
actual y hora de las doce de su  mañana en la sala de au
diencias del propio Tribunal, plazuela de la Leña, nú
mero 14, piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean talos acreedores para 
que se sirvan concurrir por sí ó por medio de apoderados 
debidamente autorizados el dia y hora señalada; apercibi
dos que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya 
lugar. .. .

Madrid 9 de Mayo de 1851 ,= J o sé  de Celis Ruiz.

D. Ramón González L u n a , Juez de primera instancia de 
este partido judicial de Villafranca del Vierzo &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes y rentas del aniversario fun
dado por D. Bernardino Ossorio y Valcarce, vecino de la vi
lla de Cacabelos, en su testamento otorgado á 2 de Agosto 
de 1654 por ante Alonso Paez y Quirós, escribano del nú 
mero de dicho Cacabelos, llamando para su goce aquel de sus 
parientes mas próximos que fuese sacerdote; y caso de ha
ber dos personas en un mismo caso, que sea preferido el de 
mayor c ien c ia , cuyo último poseedor fue el presbítero Don 
Alvaro Ossorio, vecino de San Juan de la Mata, en este par
tido, para que en el término de los 30 primeros dias siguien
tes al de la publicación de este edicto usen legalmente del 
que les asista ante este juzgado, que si lo hicieren se les oirá 
y administrará justicia  en lo que la tuvieren; con apercibi
miento de que pasado el citado término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar, y se prose
guirá en el expediente incoado á instancia del presbítero 
D. Fausto Ossorio, vecino actualm ente de V illabuena, que 
pretende la pertenencia de los expresados bienes y rentas, 
entendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados de 
este juzgado, sin mas citación ni emplazamiento. Y para que 
llegue á noticia de todos, y en virtud de providencia dicta
da en 12 de Marzo próximo pasado, mando publicar el pre
sente.

Dado en Villafranca del Vierzo á 28 de Abril de 1 8 5 1 .=  
llamón González L u n a .= P or su mandado* Miguel Rodríguez

A voluntad de su dueño y en virtud de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez O caña, Juez de primera instancia  
del distrito del Centro de esta co rte , refrendada por el es
cribano de su número el licenciado D. Manuel García Ro
drigo, se saca á pública subasta una casa sita en esta po
blación y su calle de Panaderos, núm. 10 antiguo y 11 mo
derno de la manzana 481, que comprende una superficie 
de 1296 p ies, sin mas carga que la de farol; advirtiendo 
que no se admiten posturas por menos de la cantidad de 
56,000 rs. vn. ,  libres de todo gasto. Y para su  remate se ha 
señalado el dia 19 del corriente y hora de las doce de su ma
ñana en la Audiencia del expresado Sr. Juez, que la tiene 
en el piso bajo de la territorial de esta corte. 2

A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia 
del Sr. D. José Martínez López de Ayala, Juez tercero de 
primera instancia de esta capital, se saca á pública subasta  
para su remate en el mejor postor el cortijo y dehesa nom
brada Torre de Martin Ce:on, término de la villa de Bena- 
cazon, compuesto de caserío y 945 aranzadas de tierras ca l-



mas, con inclusión de arbolado, encinas, pinares, monte bajo 
y  otros arboles, apreciado todo en la cantidad de 454,051 
reales vellón. La diligencia ha de tenor electo el día 6 del 
próximo mes de Junio á las doce de su mañana en las ca
sas de S. S., calle de las Armas, núm. 59, Y para notoriedad 
del público se inserta en este periódico.

Sevilla v Mnvo 8 de 1851. — Nicolás de Alolini v Govart.
‘ ■ 4

D. Vicente Belloc, Juez de primera instancia de esta vi
lla de Cojn y su partido de.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos y cuales- 
quier personas que se crean con derecho á Jos bienes-dota- 
cion de la capellanía que en la villa de Alhaurin fundó Don 
Francisco Fernandez y Fernandez, para que en el término 
de 30 dias que se le señalan se presenten en este juzgado y 
escribanía del infrascrito á usar de su derecho; apercibidos 
que de no hacerlo, sin mas citarlos se continuarán los au
tos con los estrados de este Juzgado, y lo que se opere le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coin á 3 de Mayo de 1851.— Vicente Belloc. =  
Por mandado de dicho señor, Francisco de Miguel.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Oeaña, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta corte, dictada en autos ejecutivos seguidos contra Don 
Saturnino Navarro, y refrendada por el escribano de núme
ro licenciado IX Manuel García Rodrigo, se sacan á pública 
subasta los bienes (pie á continuación se expresan:

Una casa, fábrica de hilados de estambres, sita en la 
villa de Trillo, que comprende una superficie de 13,147 
pies de área plana, sobre cuyo sitio se encuentra edificada 
esta linca, que se componí' de tres pisos, distribuidos en las 
oficinas necesarias para el uso de la fábrica, y habitaciones 
para los dependientes del cslablecim icnlo, \ ademas dos 
corrales y el a/.uz ó caz que pasa por el centro de la nomi
nada casa hasta el rio. lasada en 220,778 rs. v n ,, y ia ma
quinaria , con lodos los domas útiles de la mencionada fá
brica, en 267,100 rs.. formando ambas sumas la de 493,378, 
bajo cuyo tipo se anuncia la presente licitación.

Una casa sita en dicha villa de- Trillo, que comprendí; 
una superficie de 3809. y sí; compone de planta baja, prin
cipal y piso de desvanes , toda sin concluir', lasada en la 
cantidad de 29.323 rs. v n . ; cuyo justiprecio, asi como el de 
la linca anterior, es ) se entiende á rebajar cargas.

Tara su remate se ha señalado el día 21 del corriente 
y hora de las doce d*' su mañana en la Audiencia del ex
presado Sr. Juez, sita en el piso bajo de la territorial, don
de y por la referida escribanía' se admitirán las posturas 
que se hicieren siendo arregladas.

Juzgado do la Capitanía-general de Castilla da Nueva.- -  
En virtud do providencia de] Exorno. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita, llama y emplaza á los herederos 
de Doña Nicolasa Aguerrí, viuda que fue dé D. Francisco 
Aporte, para que dentro del preciso y perentorio término 
de ocho dias se presenten en el referido juzgado, situado en 
la calle de Atocha, edificio de Santo Tom as, piso entresuelo 
de la izquierda, con el fin de hacerles saber una providen
cia; con apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla Ja N u eva .=  
Por providencia del Exorno. Sr. Capitán general de esta pro
vincia se cita, llama y emplaza por término de 30 dias á 
todos los que se consideren con derecho á los bienes queda
dos por fallecimiento del soldado retirado Salvador Errada, 
para que dentro de dicho término le deduzcan en forma en 
el referido juzgado, situado en la calle de Atocha, edificio 
de Santo Tomas, piso entresuelo de Ja izquierda.

D. Francisco Mulero, caballero de la nacional y militar 
orden de San Hermenegildo, Teniente de la segunda compa- 
ñía del segundo batallón del regimiento infantería de la Prin
cesa , número 4.

Habiéndose ausentado de esta corte el soldado del misino 
regimiento Mariano Andreu de Gracia, á quien estoy pro
cesando por el delito de primera deserción , con la circuns
tancia agravante de estafa , y usando de las facultades que 
como fiscal me están concedidas, por eí presente cito, llamo 
y emplazo por este tercer edicto al referido Mariano Andreu 
de Gracia, para que se presente personalmente en la guar
dia de prevención del cuartel del Soldado, en el im proroga- 
ble término de diez dias, que principiarán á contarse desde 
el de ia fecha, á dar sus descargos; que si asi lo hiciere se le 
guardará justicia, y de no verificarlo en el referido plazo se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra, y por el delito que merezca mayor pena de los que 
se le acusa, sin mas llamarle ni emplazarle, por ser asi la vo
luntad de S. M., suplicaudoá los señores redactores del Boletín 
oficial del Gobierno y Gaceta de esta provincia, se sirvan in
sertarlos en sus «preciables periódicos.

Madrid 12 de Mayo de 183! .— Francisco M u lero .= P or su 
mandado, Ramón Rodríguez.

I). Diego Bahamonde, Magistrado honorario y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad 
y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho- á los bienes de la capellanía 
fundada en la iglesia parroquial de San Isidoro de esta ciu 
dad por Podro Arévalo, para que dentro de 30 dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del Go
bierno, que por prim ero/segun do y tercer término se les 
concede, se personen á ejercitarlo en los autos que continúo 
sobre declarar libres dichos bienes á favor de quien corres
ponda; bajo apercibimiento que posados sin haberlo verifi
cado se dictarán las providencias correspondientes, las cua
les les pararán el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 7 de Mayo de 1851.=Bahnm onde.=Por su man
dado, Francisco Sánchez de Nieva.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad se cita,

llama y emplaza á todas las personas que se crean tener 
algún derecho á los bienes del patronato fundado por Don 
Pedro Chamiso Balderramas en la villa del Arahal, para que 
en el término de 30 dias, contados desde ia inserción de 
este anuncio en \a-Gaceta de Madrid, se presenten en este 
juzgado á deducir el que crean asistirles por sí ó por medio 
de persona competentemente autorizada; bajo apercibimien
to que les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia del público se fija el pre
sente en Sevilla á 8 de Mayo de 1851. =  Juan de Esteva- 
reno.

D. Diego Bahamonde, Magistrado honorario y Juez de 
primera instancia del distrito de la Magdalena de esta capi
tal y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas (jue se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
que en la iglesia parroquial de San Román fundó Francisco 
Sánchez Clérigo, para que dentro de 30 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
que por primero , segundo y tercer término se les concede, 
se personen á ejercitarlo en los autos que continúo sobre de
clarar libres dichos bienes á favor de quien correspondan; 
bajo apercibimiento que pasados sin haberlo verificado se 
dictarán las providencias que correspondan, las cuales les 
parará el perjuicio.que haya lugar.

Sevilla y Abril 12 de 1851 . =  Baham onde.=Por su man
dado . Francisco Sánchez de Nieva.

D. Diego Bahamonde, Magistrado honorario y Juez de 
primera instancia del distrito de la Magdalena de esta capi
tal y su partido &re.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de la capella
nía que en la iglesia parroquial de San Román de esta ciu 
dad fundó Ana Monsaives, para que dentro del término de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
Gacela del Gobierno, que por primero, segundo y tercer 
término se les concede, se personen á ejercitarlo en los autos 
que continúo sobre declarar libres dichos bienes á favor de 
quien correspondan; bajo apercibimiento que pasado sin 
haberlo verificado se dictarán las. providencias que corres
pondan, las cuales les pararán el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 12 de Abril de 185!. = B ahanionde.= P or su man
dado, Francisco Sánchez de Nieva.

D. José María Rodríguez, comisionado de ejecución con 
tra deudores á contribuciones extinguidas en la ciudad de 
Sanlúcar de Barrameda.

Por. el presente y en su virtud cito, llamo y emplazo á 
D. José, D. Bartolomé, Doña María de la Paz y D. Pedro 
Mateos, hermanos; á Doña Juana Almadana y Ordiales, y á 
D. Juan, D. Cristóbal y D. Antonio Mateos, y á sus herede
ros y sucesores, para que dentro do 39 dias-, á contar desde 
la inserción de este edicto en la Gacela del Gobierno y Bole
tín oficial de la provincia , comparezcan por sí ó por medio 
de sus apoderados con poder bastante á -ejercer Jas acciones 
que les asistan en los autos de apremio que contra los refe
ridos estoy siguiendo, por cobro de contribuciones á la Ha
cienda pública, en los cuales ha sido rematada una casa si
tuada en el barrio alto de esta ciudad , calle de Santiago, 
número 145 de gobierno; entendidos de que si asi lo hiciere 
serán oidos y su justicia guardada en lo que la hubiese, 
pues pasado dicho término sin verificarlo, proseguiré en d i
chos autos como si estuvieran presentes, y las providencias 
y deinas diligencias que ocurran se entenderán con los es
trados de esta comisión, sin mas llamarles, citarles ni em
plazarles.

Y para la debida inteligencia formo el presente y otros 
de igual tenor, que firmo en la ciudad de Sanlúcar de Bar
rameda á 23 de Febrero de 185.1.== José María R od rigu ez .=  
Por su mandado, José González Barriga y-Velarde.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Sánchez Oeaña, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro do esta corte, refrendada por el escri
bano de su número el licenciado D. Manuel García Rodrigo, 
se cita, llama y emplaza al Excmo. Sr. Conde de Pinoíiel, 
para que en el término preciso de nueve dias, contados 
desde la publicación de este anuncio, se presente en la au
diencia del expresado Sr. Juez, sita en el piso bajo de la 
territorial, á oir la notificación de una providencia que le 
interesa; en la inteligencia de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Por el presente se cita y llama á Juan Fernandez y A r
tero, natural de esta corte, soltero, sastre, de 25 años de 
edad, hifo de Juan y de Simona Artero, cuyo paradero se 
ignora, para que tan luego como llegue á su noticia este 
anuncio, que por segundo y término de seis dias se le se
ñala, com parezcav en el juzgado de primera instancia del 
Prado que despacha el Sr. D. José María Montemayor, ma
gistrado honorario de la Audiencia de G ranada, á* respon
der á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por estafa de 150 rs. á Francisco Martin Morales, alias el 
Romo, en unión de Antonio Fuminaya; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

D. Manuel Ceferino González, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
las dos capellanías que con servicio en la parroquial iglesia 
del Campillo fundaron Francisco y Juan Clianes y Fabian 
Sánchez del Castillo, vecinos que fueron de dicha vííla, para 
que en el preciso término de 30 dias, contados desde ia 
publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se 
presenten en mi juzgado á usar de su derecho como mejor 
vieren convenirles , parándoles en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Llerena á 23 de Abril de 1851.=M anueí Ceferí- 
no G onzález.=P or su mandado, Manuel Martínez.

ANUNCIOS.

En el despacho de la Imprenta napional se halla de 
venta el tomo de la Colección legislativa de E spaña, que 
comprende el tercer cuatrimestre de 1850, y corresponde 
al volumen LI de la antigua Colección de decretos. Su 
precio y el de cada tomo suelto de los anteriores desde el 
año 1846 inclusive es de 19 rs. en rústica.

Si se toman de 500 á 1000 ejemplares á    17
de 1000 á.1500......á   15

y de 1500 en adelante á . . . . . . *  44
El tomo correspondiente al primer cuatrimestre del pre^ 

sente año se halla en prensa.

GUÍA LEGISLATIVA DE HACIENDA.

Los dos tomos correspondientes á la de 1850 se hallan 
de venta en esta corte en la librería de D. Gabriel Sanche*, 
calle de Carretas, núm. 3 , á los precios siguientes*

En tafilete de lujo á .......................  113 rs.
En pasta superfina á .....................  61
En id. fina á ............................  55
En id. común á ......................  34
En rústica á .............................. .. 39

En la misma librería existen ejemplares de la expresada 
Guia de Hacienda, correspondientes á los años anteriores, 
que se venden á los precios en que fue anunciada oportu
namente.

También se halla á la venta el Indice de los Reales decre
tos y órdenes expedidas en materia de Rentas desde la re
unión de estas en 1799 hasta fin del año de 1843 á los pre
cios siguientes:

En pasta superfina á . .    82 rs.
En id. .....fina á ......................    76
En id. común á ................  54
En holandesa á ................................. 54
En rústica fina y papel id. á . . . .  46
En id. común á    40

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

Esta sociedad celebra sesión pública el sábado 17 del 
corriente á las ocho de la noche en las Casas consistoriales 
para la adjudicación solemne de premios á los autores de las
memorias sobre extinción de la mendicidad y á los de otros
trabajos artísticos.

Lo que se avisa al público y á los socios para su cono
cimiento. Madrid 15 de Mayo de 185!.— El secretario ge
neral, Lar roche.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE ACTORES ESPAÑOLES.

D. Cecilio Manuel Baus y D. Juan Lombía, inscritos en 
la misma, según patentes números 127 y 105, han fallecido, 
y solicitado la viuda del primero y la madre del segundo la 
pensión á que se juzgan con derecho. En su consecuencia, 
y con arreglo á lo que previene el reglamento, ha dispuesto 
la dirección se abra el juicio contradictorio que eí mismo 
previene por eí término de 30 dias, contados desde la p u 
blicación de este anuncio en la Gacela, para que si algún 
socio tuviese que hacer alguna reclamación, lo verifique por 
conducto del infrascrito secretario en el término prefijado.

Madrid 10 de Mayo de 1851.—--Marcos Barón.

Los síndicos del concurso de acreedores á los bienes de 
D. Luis Hormosiiln y M udarra, vecino de esta corte , previe
nen por tercera vez. á los que se crean con derecho al re
ferido concurso, presenten sus créditos en el término de 10 
dias en la calle del Arenal, núm. 4, cuarto segundo; ad
virtiéndoles que pasado el plazo que se les señala ño se 
admitirá reclamación ninguna.

GRAN TALLER DE COCHES DE RECOLETOS.

No habiéndose celebrado la junta general de esta sociedad, 
anunciada para el día 23 de Marzo último, por no haber 
concurrido suficiente número de señores accionistas, la junta 
de gobierno ha acordado se convoque para el dia 18 del cor
riente á las once de la mañana, con arreglo al art. 17 de los 
estatutos que’ á la letra dice asi:

Artículo 17. Si citada una junta general con la antici
pación que marcan los estatutos no concurriese suficiente 
número de accionistas para constituirla legalmente, la junta 
de gobierno acordará que se cite segunda vez con el inter
valo que crea oportuno, y la junta general se celebrará pre
cisamente con el número de accionistas que concurran, 
cualquiera que este sea.

La reunión será en el Banco español de San Fernando, 
y los accionistas podrán recoger las papeletas de entrada en 
las oficinas del taller; advirtiendo que los señores que con
serven en su poder las que se distribuyeron para la citada 
junta podrán concurrir con las mismas".

Madrid 13 de Mayo de 1851. =  El Director, Jorge F lá - 
quer. 3

T E A T R O S .

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a . —  Instituto español. A las ocho y 
media de la-noche. — Sinfonía. — A Zaragoza por l o c o s ó  
una lección á los p a d res , comedia nueva en tres actos, ori
ginal de un aplaudido escritor.—Baile nacional,— El congreso
de gitanos, comedia cu dos actos.

t e a t r o  d e l  c i r c o . A las ocho y media de la noche. — Fun
ción extraordinaria á beneficio de D. Francisco Fuentes.— 
Sinfonía. — Tro moya , zarzuela en un acto. — Los disfraces, 
zarzuela nueva cu un acto.—La linda gitana, baile español, 
dirigido por J). Marcos Cíelo Diaz, y bailado por siete pare
jas de niños, discípulos del mismo.


